
RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CALARCÁ 

 
 

  
Carrera 23 No. 39-22 Palacio de Justicia Rafael Uribe Uribe” Calarcá, Quindío 

j01cmpalcalarca@cendoj.ramajudicial.gov.co 

1 

Calarcá, Quindío, julio trece (13) de dos mil veintitrés (2023 
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De acuerdo con el núm. 4 del art. 291 del C.G.P. es procedente aceptar la solicitud 
de emplazamiento de la demandada Diomar Ospina Arias se accederá a ello. 
 
Por lo expuesto, se 
 

RESUELVE 
 

ORDENAR el emplazamiento de la demandada Diomar Ospina Arias; mismo que 
se hará de conformidad lo establecido por el art. 10 de la Ley 2213 de 2022.  
 
Por secretaría CÚMPLASE lo pertinente. 

 
NOTIFÍQUESE 
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